RES. 2318/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0009962, Ent. N°3338/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con el Ministerio del Interior (MI); 

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto asegurar  la seguridad del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, a cuyos efectos se contratarán 15 funcionarios policiales en el régimen de servicios especiales, para el ejercicio 2017 y en adelante;
2) que ASSE se obliga a abonar, por cada uno de los funcionarios las retribuciones para todos los rubros de naturaleza salarial que les corresponda percibir, así como los beneficios sociales, primas, cargas sociales y fiscales que correspondan, equivalente al grado de Agente de Segunda Clase del Sub Escalafón Ejecutivo, por lo que el monto a pagar podrá ser diferente en cada caso, según la situación particular del funcionario y se ajustará de acuerdo a los incrementos que determine el Poder Ejecutivo desde que inicien su proceso de capacitación;
3) que el MI se obliga a capacitar a los 15 funcionarios a contratar  bajo el régimen de servicios especiales, mediante el correspondiente curso de formación, así como a brindar al Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” el servicio de Seguridad una vez concluido el referido curso de formación;
4) que en la cláusula cuarta se establece que ASSE - Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, abonará al MI los montos resultantes en la modalidad de mes corriente, contra la entrega de la factura correspondiente, que deberá ser presentada antes del día 5 de cada mes. ASSE se obliga a transferir el monto de las facturas antes del 25 de cada mes. Cada 3 meses el MI deberá realizar los ajustes que puedan surgir del control funcional de los policías, descontando lo que corresponda por diferencias en la prestación del servicio;
5) el plazo del Convenio se pacta en dos años a partir de la fecha de su suscripción y se establece que podrá prorrogarse por un año más, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, notificada a la otra con antelación no menor de 30 días corridos; 
6) que si bien  se adjunta nota de fecha 10 de enero de 2016 de la Gerencia Administrativa de ASSE en la que se hace un estimativo mensual y anual del servicio (el costo mensual $ 610.680 y el costo anual $ 7.328.160) y del pago por única vez  para atender los costos de la capacitación y equipamiento  ($ 1.507.500), no consta informe contable que dé cuenta del grupo de imputación y de la existencia de disponibilidad;
7) que tampoco consta el proyecto de Resolución respectivo disponiendo la firma del Convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 193 de la Ley Nº 12.376 de fecha 31de enero de 1957, en la redacción dada por el Artículo 273 de la Ley            Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, dispone que “serán de cargo de los entes autónomos, servicios descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía. El pago de estos servicios deberá realizarse semestralmente y por adelantado”; 
2) que dicha norma asimismo establece que “además del pago de los sueldos de los servicios, los contratantes de los mismos deberán abonar el costo de los equipos…”
3) que la celebración del convenio de referencia encuadra la norma citada, sin embargo deberá adecuarse la forma de pago a las previsiones de la misma,  e incluir entre las obligaciones de la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  hacerse cargo  del costo de la capacitación y del equipamiento del personal a contratar; 
4) que en atención a la naturaleza jurídica de las partes,  la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 1) del literal C) del artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir entre la  Administración de los Servicios de Salud del Estado y el Ministerio del Interior;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 3); 
3) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta,  se comete al Contador Auditor la intervención de las erogaciones emergentes, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal y se ajusten a lo señalado en el considerando 3) de la presente Resolución;

4) Oportunamente, deberá remitirse al Tribunal de Cuentas copia de las resoluciones que se dicten  (artículo  8 de la Ordenanza de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/06/2010);

5) Comunicar al Contador delegado; y
6) Devolver las actuaciones.

CLC
